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Nombre del Progromo:
Tipo de Progromo:

Irill. Desá,rrollo C or¡1uraita:aio

Progromo Sociol Beco Municipol 2021

Sociol

IvIu¡¡icipa,lida,d
de Clliuán 17iej o

APRUEBA PROGRAMA SOCIAI. BECA MUNICIPAL2O2l

DECRETO NO 647

ch¡llón viejo, 2 I tNt 2021

vtsTos:

l. Los foculfodes confer¡dos en Io Ley N" 18.ó95, Orgon¡co
Conslilucionol de Mun¡cipolidodes, refundido con lodos sus textos modificolorios.

2. Lo Ley N" 19.880, Sobre Boses de los Procedimientos
Administrot¡vos que rigen los Aclos de los órgonos de lo Administroción del Eslodo.

3. El Decreto Alcoldicio N' 380ó de f echo 22 de Diciembre
de 2020, que Apruebo el PlonAnuol deAcción Munic¡pol poroel oño2021.

CONSIDERANDO:

l. El óreo esfrotégico N' I del Plon de Desorrollo Comunol, cuyo objetivo es meioror los

condic¡ones socioeconóm¡cos y lo colidod de v¡do de los grupos priorilorios de lo comuno, o
lrovés de lo ¡mplementoción permonente de progromos socioles cenlrodos en lo fomilio y
generondo procesos de porfic¡poción e inclus¡ón soc¡ol.

2. Lo Político de grupos prioritorios enunciodo en el morco de lo estrolegio N'l del PLADECO
respecto de seciores como jóvenes, discopocilodos, mujeres, enlre olros.

3. Lo necesidod de promover y fovorecer el ¡ngreso y monlención de los y los hobifontes de lo
comuno en lo educoción superior, en tonfo derecho y como foc'tor de desorrollo sociol.

4. El D.A 3333 del 19 /1Ol2Ol8 que derogo el reglomenlo de Beco onterior y esloblece los

requisilos, encorgodos/os, plozos y condic¡ones poro oblención del beneficio en odelonte.

5. El D.A. l47l del 12105/2020 que derogo el reglomenlo de Beco oprobodo medionte el D.A.
3333 precedente y opruebo nuevo reglomente de Beco Municipol, con modificociones en lo
exlensión de plozo y formo de ingreso de lo documenloción medionle correo elec'lrónico en
contexto de crisis sonilorio por covid 19.

DECRETO

L- APRUEBESE Progromo Sociol Beco Municipol 2021

Fundomenloción del Progromo

El Artículo l' de lo Ley 18.ó95 Orgónico Constifucionol de Municipolidodes señolo que los
munic¡pol¡dodes son corporociones outónomos de derecho pÚblico, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, cuyo finolidod es sotisfocer los necesidodes de lo comunidod
locol y oseguror su porticipoción en el progreso económico, sociol y culturol de los respectivos
comunos.

En ese morco, el óreo estrotégico N'I del Plon de Desorrollo Comunol, cuyo obielivo es

mejoror los condiciones socioeconómicos y lo colidod de vido de los grupos prioritorios de lo
comuno, o trovés de lo implemenloción permonente de progromos socioles centrodos en lo
fomilio y generondo procesos de porlicipoción e ¡nclusión sociol.
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Objetivo:

Apoyor económicomente o ros/os jóvenes de ro comuno y esrimuror ro conlinu¡dod deesludios superiores.

Acliv¡dodes:

Posluloción: 15 de febrero ol I ó de ob¡il 2021

Evoluoción: 50 díos desde el I ó de obril 2O2l

Enlrego del beneficio: Hoslo ro díos poro decretor nómino de ros becos municipores, y 20 díosporo entregor benef icios o becorios.

Descripción del Progromo:

Lo Beco Municipor consis'te en un oporre económico (cheque de $200.000)poro romonlención en el sistemo de educoción superior, de orumnos/os regurores que se encuenrrenmotriculodos en orguno enridod de educoción superior, yo seo uno univers¡dqd, centro deFormoción Técnico (cFT), o escuero de ros Fuerzos Armodos; o en uno conero profesionor
¡mportido por un rnst¡tuto profesionol (rp) y que lengon su residencio fomirior y cuenlen conReg¡slro sociol de Hogores en ro comuno de ch¡flón v¡ejo, odemós de un proÁedio de notosmín¡mo.de 5,5 poro egresodos de enseñonzo medio que ¡ngreson poi primero vez o roeducoción superior. y de 5.0 poro quienes yo curson esludios superiores.

Finonciomienlo

Lo Beco Municipor, consiste en un oporre de g200.000 poro codo beneficiorio/o, con un coslototol de ejecución de góo.ooo.00o de ro cuento 2l sz4o1oo7org de As¡srencio socior,correspondienie del presupuesto municipol vigenle.

Pe¡iodo de ejecución:

I 5 de Febrero o¡ 3I de diciembre del 2O2l .

Beneficiorios/os

Esludionies de educoc¡ón superior de chi[ón viejo que cumpron ros siguientes requisitos:

o) Tener domicirio en ro comuno de chiflón v¡ejo corroborodo por Registro socior deHogores o instrumento que el Min¡sterio de Desonollo Sociol determiñe p'oro determinor
nivel de vulnerobil¡dod fomilior.

b) Estor molricurodo en uno institución de educoción superior reconoc¡do por er Estodo.c) Poro egresodos de enseñonzo medio, promedio de nofos de Enseñonzo Medio ¡guor osuperior o 5,5.
d) Alumnos/os que se encuenrren cursondo educoción superior deben presentor rolotol¡dod de los osignoturos oprobodos duronte el semesfre onterior o lo postuloción ylener promedio iguor o superior o 5.0., homorogóndose or s¡sremo de corificoción que

correspondo.
e) lngresor Io documentoción requerido en liempo y formo, yo seo físicomenre poroficino de Portes cuondo esro se encuenrro d¡sponibre, o bien o trovés de ros correosportes@chillonviejo.cl o roso.povez@chillonviejo.cl

No podrón poslulor oquerros/os estudionles que pierden su coridod de orumno/o reguror,yo seo por egreso y/o t¡tuloción, eliminoción ocodémico o retiro definitivo oe lá estudios.Estudiontes que suspenden correro pueden poslulor uno vez reinlegrodos o lo m¡smo cárrero.No obslonte, oquerros/os posturontes que rerminon uno correro iéénico y rronsiton o ro m¡smocorero o niver profesionor, si podrón posturor o esro Beco. siempre y cuondo esto s¡ruoción seencuenlre debidomente ocredilodo por lo entidod de educoción superior.

Tompoco podrón posturor estud¡onres de posi grodo (Licencioruro, mog¡ster, docrorodos,diplomodos u olros).
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3. lmpútese el costo de ejecución del progromo Beco
Municipol por un monto de $ó0.000.000 o Io cuento
2152401007018 de Asisfencio Sociol, del presupuesto
municipol vigente.
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